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NUM. 4.-MARTES 5 DE ENERO DE 1892

íúíü'íwau as aâaaaaii
La» leys» obligarán en la Íenínsula, vla» Baleares ÿCa^ 

naria» á lot veinte día» de su protnuígaeión, ri ea tilas no te 
dispusiere otra cota.
LTS« entiende hecha la protauigacián tídiam que termine la 

inserción de ¡a ley en la Gacet* oficiáis
(ÂBT. l.” DHL CÓDIGO OITIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICUliAR
En CÓRDOBA: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,5&—Un S&04 33.
FosBA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Ntunero suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KICBPTO LOS DO MI «QOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se Manden publicar ea 
los Bolbtiwe9 Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto sepatarán á los editores de les 
mencionados periódicos, (0edenes de 2 de Abeil, dh 3 v 21 
DE Octubre os 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(daceta del dia 2.)

tiS. MM, el Ray y la Rbina Regente 
(Q. B. G,), y Augusta Real Familia 
«ontinuan en esta Corte, sin novedad 
en sa importante salad.

Ministerio de Hacienda

REAL OEDEN
Ilmo. Sr,.* Pasado à informe de las 

Secoiongg de Haoienda y Ultramar y 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente instruido 
oon motivo do la pretensión del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
Corte de que se dsolare que no se ha 
Ha sujeto al cumplimiento de las pres- 
oripoionea de la Real orden de 2 de 
Agosto de 1890,han emitido el siguien
te diotámen:

Exorno. Sr.: Cumpliendo estas Seo- 
monea lo dispuesto en Seal orden, co
municada por el Ministerio del digno 
oergo da V, E. oon fecha 11 de Junio 
dal corriente alio, han examinado al 
expediente instruido en la Dirección 
general de Contribuoiones directasoon 
motivo de la pretensión ;del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Cor
te de que se declare que no se halla su
jeto al cumplimiento de Ias presorípoio- 
ues de la Real orden de 2 de Agosto de 
1890.

Resulta de antecedentes que con 
^cha 3 de Diciembre del ado último, el 

^J^sejo de Administración del Monte 
« Piedad y Caja de Ahorros de Ma- 
nd manifestó al Ministerio de la Qo. 
«ruación que por Real orden del de 
aoienda de 2 de Agosto del mismo 

®ho se habla dispuesto que ni el Ban- 
00 de España, ni las demás Sociedades 
Mercantiles, ni los comerciantes pue- 
’o hacer devoluciones de metálico y 

orea que g^ hallen depositados en 
®®8 ajas álos que funden su derecho 
o o en Un titulo cualquiera heredita
rio, ai no juetifioan haber satiefeoho el 

impuesto de Derechos Reales corres
pondiente, y que el referido eatableoi- 
miento benéfico venía aplicando esa 
dispoaioión, por más que no teniendo 
oarácter mercantil ni comercial, 00 le 
alcanzaban sus preceptos; pero que, 
siendo de temer que los imponentes 
retiren sus depósitos para evitar los 
gastos de abintestates y las molestias 
y saorifioioa á que les obliga la Real or
den de 2 de Agoste, convendría pro
curar una aclaración en el sentido de 
que aquél establecimiento no estaba 
obligado á cumplir las disposiciones 
de la Real orden de 2 de Agoste de 
1890.

Y el Ministerio de la Gobernación, 
en 30 de Diciembre del año último, di
rige á V. E. una Real orden apoyando 
las pretensiones del Monte de Piedad.

Tanto la Dirección general de Con
tribuciones directas, comola delo Con 
tenoioso del Estado, opinan que no 
existen méritos para acceder á lo que 
solicita el Consejo de Administración 
dal Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 
añadiendo el Centro directivo de lo 
Contencioso que convendría aclarar la 
Real orden de 2 de Agosto en el sen
tido de que se consideren comprendi
dos en sus preceptos todos los estable
cimientos benéficos que hayan de hacer 
devoluciones de depósitos de metálico 
y de valores à los sucesores por testa
mento ó abintestate de los imponentes.

Las Secciones han examinado oon 
detenimieuto el expediento y emitirán 
su opinión en términos breves, por ser 
en un todo conforme oon la de los Cen
tros que anteriormente han infor
mado.

Todos los bienes adquiridos á titulo 
de sucesión, ya sea por testamente, ó 
ya por abintestate, se hallan gravados 
con el impuesto de Derechos Reales y 
transmisión de bienes oon arreglo á la 
l®y y reglamento de 31 de Diciembre 
de 1831, salvas las muy contadas ex
cepciones que en dichas disposiciones 
se enumeran, entre las cuales no figu
ran los depósitos de metálico y valores 
por razón de la Sociedad ó estableci

miento donde se hallen constituidos 
así, pues, los que estén impuestos en la 
Caja de Ahorros ó en cualquiera otra 
institución benéfica, al ser transmitidos 
per uno de aquellos títulos, deben con
tribuir por el referido impuesto.

La Real orden de 2 de Agosto de 
1890, ni ha oreado impuesto alguno, ni 
ha modificado el existente, ni aun ias 
reglas establecidas para su exacción, y 
so lo sí ha procurado disminuir loa casos 
de defraudación que venían cometien
do algunos contribuyentes, y con ese 
propósito dispone que el Banco de Es
paña y todas las Sooiedades mercanti
les y de comercio exijan el documente 
que acredite haber satisfecho el im
puesto de Derechos Reales á loa here
deros de los imponentes que traten de 
retirar algún depósito couatituldo en 
aquellos establecimientos.

Y como bajo el concepto de Socie
dades mercantiles ó comerciales no es
tá comprendido el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, en realidad el texto 
literal de la Real orden no tiene apli
cación al instituto benéfico de que se 
trata, pero no hay razón atendible que 
justifique su exclusión, pues lasque in
voca el Consejo de Administración son 
contrarias al espíritu que informa la 
Real orden, por cuanto darían facilida
des al contribuyente para eludir el pa
go de unimpuesto áqueviene obligada.

La imporbauoia que puedan tener 
los depósitos constituidos en el Monte 
de Piedad carece de iufiuencia para la 
resolución del caso, porque, cualquiera 
que ella sea, es igualmente obligatorio 
el pago del impuesto. Yeu cuanto á los 
gastos que el Consejo de Administra
ción supone que han de tener losimpo- 
nentas por formalización de testamen
tarias y abintestates, no han de ser ma
yores que los que actualmente han de 
hacer para justificar su derecho á la de
volución de depósitos que oonetituye- 
ron sus cansantes.

Por estas razones y las demás que 
han expuesto las Direcciones genera
les de Contribuoiones directas y de lo 
Contencioso del Estado, opinan las lec
ciones que procede:

Primero. Que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se signifique al 
de Gobernación que no existen méritos 
bastantes para acceder á la pretenoión 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Madrid.

Y segundo. Que debe aclararse la 
Real orden de 2 de Agosto de 1890 en 
el sentido que Índica la Dirección ge
neral de lo Contencioso.„

Y oonformáudose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 deDiciembrede 1891.—Concha.

Sr. Director general de Contribu
ciones directas.

Ministerio de Gracia y Justicia

EEALES DECEKTOS
En nombre de Mi Auguste Hijo el 

Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover A la Dignidad 
de Deán, primera silla poal Pontificalem^ 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Barcelona por defunción de D. José 
Vivas y Martínez, al Presbítero Licen
ciado D. José de Casas y Palau, Dig
nidad de Arcediano de la misma Igle
sia, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 3.* del Real decrete concor
dado de 23 de Noviembre último,

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA ORISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Cayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regenta del Reino,

Vengo en nombrar para la Oanongía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Almería, por promoción de D, An
tonio Nieto Robles, al Prebtetero don 
José Aguilar y Sánchez, Párroco de 
Arjona, que reúne las condiciones exi-
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gidas por el art. 10 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre úl- 
timo.

Dado en Palacio á veintiocho de Di- 
oiemb.-e de mil ochocientos noventa y 
nuo.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Co3 Gayón.

Accediendo á lo solicitado por don 
Manuel Castro y Tejeiro, Fiscal de la 
Andiencia de lo criminal de Tarragona;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regen te del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la territorial de Gra
nada, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Vicente 
Greus.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayón.

Accediendo & lo solicitado por don 
Vicente Greus y Roig, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Granada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la de lo criminal de Tarrago
na, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Manuel 
Castro.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y nno.-MARIA CRI9TINA.-E1 Mi- 
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayon.

Accediendo á lo solicitado por don 
Vicente Martin Cereceda, Presidente 
electo de la Audiencia de lo criminal 
de Huércal Overa;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría para igual car
go de la de Sigüenza, vacante por de
función de D. Federico Amoraga.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y nno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Jueticia, Fernando 
Cos Gayón.

Accediendo á lo solicitado por don 
Juan Ricoy y Frais, Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ubeda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladerle á igual plaza 
de la de Benavente, vacante por de- 
fnneión de D. Sebastián Mayor,

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y nno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayón.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.^ á

la plaza de Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Huércal Overa, va- 

■ cante por nombramiento para otro car- 
J go del electo D. Vicente Martín Cero.
1 ceda, á D. Eladio Peñalba y Gutiérrez, 
: Magistrado de la de Logroño, que ocu- 
’ pa el núm. 119 en el escalafón de los 

de su clase.
Dado en Palacio á veintiocho de Di

ciembre de mil ochocientos noventa 
y nno.-MARIA CRISTINA,-El Mi
nistro do Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gajón.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 de la ley adicional á la orgá- 

) nica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo al 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.® 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Ubeda, vacante por tras
lación de D. Juan Ricey, á D. Luís del 
Castillo y Férez, Magistrado de la de 
Santiago, que ocupa el núm, 1.® en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y nno.-MARIA CRISTINA. -El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Goyón.

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 2.* del articulo 2.® del Real de 
oreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mt Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de Ia Audiencia de lo cri- ' 
minai de Santiago, vacante por promo
ción de D. Luis del Castillo, á don 
Eduardo Madriñán y Rodríguez, que 
sirve igual cargo en la de Colmenar 
Viejo.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y UÛ0.-MARI.4 CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayón.

De conformidad con Io prevenido en 
el art. 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder j udicial;

En nombre do Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.® 
á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal d e Falencia, vacante 
por defunción de D. Bartolomé Iñi
guez, á Dou Gabriel López Dávila, Te- 
aiente fiscal de la de Alcalá de Hena
res, que ocupa el núm. 16 en el escala
fón de loa de su clase, toda vez que no 
existen funoiouarios coa méritos debí- 
damente calificados.

Dado ea PRaeio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARÍA CRISTINA.-E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Femando 
Cos Gayon.

j De conformidad con lo prevenido 
i so el art. 43 de la ley adicional á la or- 
' génica del Peder judicial;
j .En nombre de Mi Augusto Hijo el 
j Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
j Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3,®á 
la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Logroño, vacante 
por promoción de D, Eladio Pefialva, 
á Don Eduardo Serrano de la Peña, 
Juez de primera instancia de Vitoria, 
que ocupa el núm. 64 en su respectivo 
escalafón, y 1.® en el de antigüedad 
absoluta en la carrera.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARÍA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Femando 
Cos Gayon.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 43 de la ley adicional ála orgá
nica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.® 
à la plaza de Magistrado de la Audien 
cia de lo criminal de Colmenar Viejo, 
vacante por traslación de D. Eduardo 
Madriñán, á D. Pedro Hig ñeras y Sa
bater, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de Granada, que 
ocupa el núm, 49 en el escalafón de los 
de su clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventay 
uno.—MARÍA ORISTINA.-El Minis- 
tro de Gracia y Justicia, Fernando Cos 
Goyon

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Ma 
nuel Villena García pidiendo indulto 
de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de presidio corroooional 
que la Audiencia de esta Corte le im
puso en causa por el delito de falsedad 
en documento privado:

Considerando que, según se despren
de de la causa, el reo no obtuvo ni tu
vo intención de obtener lucro alguno, 
limitándose á percibir el importe de 
sus derechos como Habilitado:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída Ia Sala sentenciadora; de acuer
do con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de pre
sidio correccional á que fué condena
do Manuel Villena García por la de seis 
meses de arresto.

Dado ea Palacio á veintiocho de Di- 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.—El Mi- 
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayón.

Visto el expedienta instruido cou mo
tivo de la instancia elevada por Caye
tana Andrés pidiendo que se indulte á 
su esposo José Montesinos Guzmán de 
la pena de nueve años y ocho meses de 
prisión correccional que la Audiencia 
de Valencia le impuso encapsa por dos 
delitos de amenazas de muerte:

Considerando que el reo ha sufrido 
más de tres cuartas partes desús conde
nas, durantecuyo tiempo ha observado 
buena codneta y dado pruebas de arre

pentimiento; que los delitos no produ
jeron daño material, y que la parte ofen
dida otorga en perdón:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora; oon loconsultado por 
el Consejo de Estado, y oon el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la 
pena de nueve años y ocho meses da 
prisión correccional á que fué condena
do José Montesinos Guzmán por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 
25 kilómetros dei punto donde cometió 
des delitos.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernontio 
Cos Gayon,

Visto el expediente instruido oon 
motivo de la instancia elevada por 
Francisco Capdevila Jovells y Pablo 
Bosch Torrelles pidiendo indulto de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún 
dias de prisión correccional que la Au
diencia de Lérida lee impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que Indultado José 
Felip Ferré, oo-reo de los suplicantes, 
es de estricta equidad conceder á éstos 
una gracia igual á la otorgada á aquél;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora; Con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y oon el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Cap
devila Jovells y Pablo Bosch Torrelles 
del resto de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión co
rreccional á que fueron condenados en 
la cansa de que se ha hecho mérito.

Dado en Fataoio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARÍA CRISTINA,-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Oca Gayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Ro
sario Sánchez pidiendo que se indulte 
á su esposo Francisco Daniel Vitorica 
y Echeandía de la pena de ocho años 
de presidio mayor en que se conmutó 
la de catorce años, ocho meses y un 
día da cadena á que fué condenado por 
la Audiencia de Bilbao en causa sobre 
falsificación de documento público:

Teniendo en cuenta la escasa malicia 
con que procedió el reo y el daño can- 
gado por el delito:

Vista la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en ooneideraaión el infor
me favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdu oon lo consultado pot el 
Consejo de Estado, y oon el parecer 
de Mí Consejo da Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Da- 
j niel Vitorico y Echeaudiíi de la mitad 
' de la pena do ocho años de presidio 
! mayor que está sofriendo.
i Dado en Palacio á veintiocho de Di- 
; oiembre de mil ochocientos noventa y 
j uno.— MARIA CRISTINA.-El Mi- 
1 nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
* Cos Gayón.
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AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA Número NOMBRES Cuota

NÚMERO 6.

AÑO DE 1891.

LISTA electoral de Compromisarios para la designación de Senadores cine ha 
de regir en el año de 1892,

Eicelentisimo Aynntamiento

Alcalde, D. Juan Tejón Marín
Teniente 1.® Lais Gutiérrez de los Ríos Pareja

„ 2.“ Ventara Dávila Leal ^
„ 3.® Rafael Moya Aragón
„ 4,“ Gregorio García García
„ 5,° Amador Pérez Laque
„ 6.® Francisco Blanco Rodriguez
„ 7." Evaristo M. Velasco Viliaesouea
„ 8.» Enrique Fuentes Breña

Sindico 1." Luis Valenzuela Castillo
„ 2.® Rafael Eguilior Hoces

Regidor 1.® José Oliva Gonzalez
„ 2“ Francisco Cruz Córdoba
„ 3.® Rafael Barrionuevo Fernández
„ 4.® Victoriano Ribera Romero
„ 6® José Ramos Blanco
„ 6.® Antonio Muñoz Collado
„ 7.® Miguel Morales Reina
„ 8.® Mariano Trigo Fernández de Cañete
„ 9.® Mariano Zaragoza Domínguez
„ 10 José Molina Fernández
„ 11 Francisco Jiménez López
„ 12 Antonio Carrasco Luque
„ 13 Antonio Urbano Espejo
„ 14 Juan Rodrigoez Jiménez
„ 16 Julián Jiménez González
„ 16 Antonio Ariza Victor
„ 17 Rodolfo del Castillo QuartieUerz
„ 18 José Gutiérrez Eavé Cabello
g 19 Rafael Salinas Pérez
„ 20 Antonio Raiz Martínez
„ 21 Félix Castro Mata
„ 22 Francisco González Rodríguez
„ 23 Gregorio Reina Fustegueras
„ 24 Toribio Herrero López

MAYORES CONTRIBUYENTES

40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
60
51
62
63
54
66
66
67
58
59
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86

D, Manuel Eguilior Hoces 
Miguel Guerra Gómez 
Francisco Alvarez Redondo 

limo. Sr. D. José Valero Aguilar 
D. Rafael García Lovera

José Suárez Losada 
Manuel Nuñez Obrero 
Manuel Leston Figuerola 
Francisco Suarez Alcaide 

Excmo. Sr. Conde de Cárdenas 
D. Emiliano Santaló Gálvez

Rafael Cruz Lopez 
José Viguera Espejo 
Agustín Gallego Garijo 
Manuel López Aguilar 
Dionisio Tejada 
Antonio Barbudo Gómez 
Migdlfl Coca Castro 
Pedro Baquera Sánchez 
Juan de la Cruz Fuente.^ 
Benigno Iñiguez Martínez 
Rafael Luque Lubián

Excmo. Sr. D. Francisco Milla Beltrán 
D. Rafael Barrios Enríquez

Rafael Carretero Losilla 
José Cruz Lozano 
Emilio Carreño Gabarro 
Rafael Biedma Ruiz 
Pedro Yuste Martínez 
Pablo Laque Jurado 
José Rubio Escobar 
Alfonso Pérez Pérez 
Guillermo Giménez Diez 
Mariano Urbano Polo 
Joaquín Ruiz Martínez 
Luis Castany Pujol 
Joaquín Fuentes Terroba 
Rafael González Ripoll 
Mariano Aguilar Hoyo 
Valentín Otín Gimenez

Exorno. Sr. D. Antonio Belmonte Vacas 
D. José Dieguez Biedma

Francisco Montoro Ordoñez 
Francisco Alvarez Giménez 
Rafael Sánchez Dorado 
Vicente Hombre Sauquet 
Francisco Aroca Andrade

1665 78 
1490 66 
1478 12 
1466 19 
1463 25
1463 57 
1449 20 
1444 34 
1421 39 
1406 64
1399 59
1388 16
1377 42 
1374 20 
1362 68 
1362 66 
1347 06 
1343 63 
1340 83
1308 63
1297 99 
1278 20 
1261 16 
1256 12 
1260 76 
1236 24 
1229 90 
1221 41 
1181 22 
1176 08 
1174 23 
1170 39 
1167 07 
1141 66 
1132 72
1101 74
1067 71
1036 13 
1078 31 
1034 43 
1026 41 
1016 98
9S7 09 
977 48 
976 94
962 21
944 67

Número NOMBRES Cuota

87
88
89
90
91
92
93
94
96
96
97
93
99

100
101
102
103

1 1Û4
106
106
107
108
109
110
111
112
113
114
116
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
123
129
130

Angel de Torres Gómez 
Manuel Navarro García 
Pablo Vidal Gnizas 
José Haoar Mora 
Angel Torres Illescas 
Isidro Carrillo de Albornoz 
Antonio Muñoz Gassin 
Antonio León Diaz 
Antonio Castejón Gómez 
Joaquín Ruiz Repiso 
Manuel Marín Higuera 
Francisco Lubián Domínguez 
José Amo Serrano 
Francisco Lagaña Cañadas 
R;ifael Barroso Lora 
Amador Jover Sanz 
Manuel Roldán Gómez 
Rafael Jurado González 
Vicente Pablo Tortola 
Vicente Luque Vaquerizo 
Onofre Alvarez Rodríguez *
Fernando Illescas Giménez 
José Hidalgo Toledano 
Joaquín Alfaya Alfaya 
José Martínez Sanz 
Juan León Denohez 
Francisco Elias González 
Abdón Usano Rajas 
Pedro Martínez Romero 
Ramón Otero Rodríguez 
Sebastián Rincón Pozo 
Manuel Huete Ruiz 
Antonio Caro Fresneda 
Manuel Codes Losada 
Francisco Pineda Polo 
José Sánchez Guerra 
Francisco Otero Redondo 
Francisco Pardo de la Oasta 
Juan Cuesta Moral 
Antonio Castellano 
Santos Hernández Velilla 
Juan Ogazón Romo 
León Tierno Aceña 
José Paez Jordano

939 30
936 80
928 63
928 O9
922 46
913 20
907 93
898 22
894 19
886 94
886 49
886 87
876 77
876 95
864 91
862 03
868 22
866 60
842 16
831 77
831 37
826 76
826 38
824 66
823 23
817 29
811 60
805 79
804 43
803 70
797 78
784 49
784 48
777 72
773 66
771 86
769 10
766 27
760 67
743 91
743 91
737 14
736 88
736 94

1
2
3 
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26 
2«
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

Exorno. Sr. Conde de Torree Cabrera 
Exorno. Sr. Duque de Hornachuelos 
D, Manuel Molina Hurtado

Manuel Olalla Torre 
Sr. Marqués de Villaverde 
D. Ramón Porras Ayllón 
Sr. Marqués de Valdeflores 
D. Carlos Barcia Jover

Manuel García Lovera 
Rafael Molina Sánchez 
Rafael Cabrera Pérez de Saavedra 
Manuel Enríquez Enríquez 

Exorno. Sr. Marqués de Benamejí 
D. José Barea Linares

Eduardo Alvarez de los Angeles 
Antonio Junquito Gassin 
Rafael Barbudo Vergel 
Rafael López Diéguez 
Tomás Cabrera Garola 
Ricardo Belmonte Cárdenas 
Rafael Rubio Góngora de Armenta 
Manuel Sauz Uzátegui 
José Rioja Vizcaino 
Amador Viñas Guerrero 
José Ríobóo Pineda 
Cristóbal Pesquero Millán 
José Sánchez Muñoz 
Antonio García Heller 
Jaime Aparicio Marín 
Rafael Padilla Parejo 
Manuel Moya Carreño 
Francisco Barbudo Cuevas 
León Crespo Gómez 
Manuel Cruz Lozano 
Rafael Torres de la Barrera 
Fidel Usano Rajas 
José Alfaya Soto 
Antonio Cruz Lozano 
Antonio Morales Pérez

109'24
10621

6663
6632
6439
5963 
6691 
6601
6062
4316
4039
3449
3202
2976
2836
2748 
2741
2711 
2619
2466
2306 
2274
2227 
2144
2039
1934
1920 
1831
1747
1740
1713
1706 
1701
1668 
1661 
1587 
1672
1670
1663

21
92
21
16
94
19
18
46
33
99
91
03
44 
78
77
76
33
48
98
20 
02
98
27
91
66
70
98
66
83
97
10 
71
43 
07
66
23
50
60
23

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba I.** do Euero de 1892,—Juan Tejón.

Número NOMBRES Cuota

131 D. Antonio Narvaez Gómez 826 20
132 Eu staaio Terroba Naval 730 32
133 Ju sto González Molada 728 31
134 Gabriel Larriba Ramos 726 64
136 Agustín Dorado Pozo 724 72
136 Miguel Mejías Rodríguez 716 04
137 Narciso Guerra Pañero 716 57
138 José Soriano Lorda 712 17
139 José Serrano García 710 97
140 José Carrasco Enriquez 703 96

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
MINAS

NÚMBRO DEL EXPEDIENTE 3,250, 
Núm, 10.

D. Á.ntonio Caxtaííon y Faes, Gobernddor 
civil de esta provincia.
Hago aaber: Qae por don Valeriano 

Valero y Carrillo, vecino de Baena, 
se ha presentado en este Grobierno de 
provincia nna instancia fecha 21 de Di* 
oiembra, solicitando 36 le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada Sun Júflgttm, de mineral hierro, 
sita en el término da Baena y en los 
terrenos francos del Cortijo nombrado 
del Alférez y al paraje que llaman Ce
rro Mogino, que linda oon terrenos de 
dicho cortijo; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día,salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
elsitio nom brade de las Piedras Negras, 
que se halla en el referido Cerro Mogi
no, tomando sobre el de Sur á Norte á 
partir de las dichas piedras 600 metros, 
y de Este á Oeste 200 metros, de modo 
que el indicado Cerro Mogino quede 
dentro de esta demarcación de doce 
pertenencias mineras, que todas lindan 
oon los terrenos francos del menciona
do cortijo del Alférez, perteneoiente á 
la Exorna.Sra.Marquesa de Valparaiso.

Lo qne se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 30 de Diciembre de 1891, 
El Gobemadór

Antonio Castañón y Faes

NÚMBBO DEL EXPEDIENTE: 3251.

Num. 11

D. Á.ntonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por D, Valeriano 

Valero y Carrillo, vecino de Baena, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 21 de 
Diciembre, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Nitestra Señora de Ouc^daíiipe, 
de minéral hierro, sita en el término de 
Barna y en los terrenos francos del 
cortijo nombrado Morana la baja y el 
paraje que llaman las Pedrizas, que 
lindan con terreno de dicho cortijo, y 
por el Este con otros da D. Antonio 

del Aguila; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida la unión del camino de Castro con 
el no Guadajoz, en la linde de los te
rrenos da D, Antonio del Aguila. Des
de dicho punto se madirán en dirección 
Norte 600 metros y se colocará la se- 
segunda estaca; de esta dirección Oeste 
200 metros y se colocará la tercera; y 
se seguirá de N. á S. otra medida de 
600 metros y se colocará la cuarta, y 
partiendo con otra línea de 200 metros 
de 0. para E á cerrar el cuadrilongo 
en la primera estaca ó punto de partida, 
de suerte que forma este registro una 
zona de doce pertenencias, que lindan 
por el Norte, Oeste y Sur con terrenos 
de la Exorna, Sra. Marquesa de Valpa' 
raiso, y por el Este oon terrenos de don 
Antonio del Aguila y Mendoza.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
los que ae crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Diciembre de 1891. .
EI Gobernador.

Antonio Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 2
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial para la li
quidación y abono de los suministros 
verificados en el corriente mes de Di
ciembre coa arreglo A la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan, de 70 decágra- 
mos 0 24

Idem de cebada, 6'9376 litros 0 82 
Idem de paja, de 6 kilógramos 0 29 
Kilogramo de lefia 0 06
Idem de carbón 0 10
Litro de aceite 0 84

Córdoba 21 Diciembre de 1891.—El
Vicepresidente, Juan G. Cubero.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Num, 4

Desierta por falta de licitadores la 
subasta convocada para contratar la 
adquisición de árboles, semillas y de
más plantas necesarias con destino á 
la exornación de los nuevos paseos y 
jardines que se construyen en el cam

po da la Victoria, an'meiase de nuevo 
la licitación de dicho servicio que de
berá tener efecto A pujas llanas en estas 
Casas Consistoriales, el jueves siete de 
Enero inmediato de una á dos de su 
tarde, con arreglo al mismo tipo de 
2.867 pesetas 60 céntimos áque oon 
inclusión de imprevistos, embalajes, 
portes y arrastres asciende el presu
puesto facultativo, y A las condiciones 
que continúan de manifiesto en la Se
cretaria munioi pal, advirtiéndose que 
para tornar parte en la subasta deberán 
los postores presentar además de su cé
dula persona!, recibo que acreditehaber 
consignado en la depositaría de los 
fondos municipales la suma de 143 
pesetas 87 céntimos en concepto de 
fianza previa.

Córdoba 29 de Diciembre de 1891 
—Juan Tejón.

Núm. 6,
Consiguiente á lo dispuesto por el 

artículo 26 da la Ley de 8 de Febrero 
de 1877, queda desde hoy expuesta al 
público en estas Casas Consistoriales 
la lista de los señores Concejales que 
componen esta Municipalidad y un 
numero cuádruplo de mayores contri
buyentes que, según las bases estable
cidas por citada disposición, tienen 
derecho A elegir los compromisarios 
para la designación de Senadores, à fin 
de que desde luego y hasta el 20 del 
actual puedan produoirse las reclama
ciones que correspondan.

Córdoba 1.® de Enero de 1892,— 
Juan Tejón.

Núm. 7
Terminada la rectificación del empa

dronamiento domiciliario de este dis
trito municipal, correspondiente al año 
que hoy fina, y formadas las listas á quo 
se refiero el articulo diez y nueve de la 
Ley orgánica, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria de esta Ayunta
miento durante quince dias, contados 
desde el de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que puedan ser exami
nadas por lo.s vecinos y formular Ias 
reclamaciones que procedan,

Córdoba 31 do Diciembre de 1891. 
—Juan Tejón.

1 z n a j a r 
Núm. 6

D. 2osé Rodríguez Delgado, A.lcalde cans 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que enoontrándose va

cante lo Secretaría de este Municipio, 
dotada oon el sueldo anual de dos mil 
pesetas por renuncia del que la venía 
desempeñando, Ia Corporación de mi 
presidencia ha dispuesto se anuncie al 
público, para que los que aspiren á 
obtenela y reúnan las condiciones mar
cadas en d artículo 123 de la Ley de 
2 de Octubre de 1377, puedan presen 
tar sus solicitudes A esta Alcaldía con 
los documentos que estimen conve
nientes acompañar A ellas, dentro del 
término de treinta dias contados desde 
el en que aparezca inserto este edioto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Iznájar 30 de Diciembre de 1891.— 
José Rodríguez.

JUZGADOS

Pozoblanco 
Núm. 3.

D. Luis Áleman y Barragan, Juet de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se exci

ta el celo de todas las autoridades ci
viles, judiciales y militares, para que 
procedan á la busca y remisión A este 
Juzgado de las caballerías cuyas señas 
se expresan al final, haciéndolo A la vez 
de las personas en cuyo poder se en- 

Í cuan tren si no dieren suficientes garan- 
Í tias de su legítima adquisición; cuyas 
. caballerías fueron robadas en la madru

gada del quince del corriente y en el 
sitio conocido por Barranco del Queji
go, término municipal de Villanueva 
de Córdoba; pues en la causa que con 
tal motivo se sigue en este Juzgado 
así lo tengo mandado.

Dado en Pozoblanco á veinte y cua
tro de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y uno,—Luis Alemán,—Por 
mandado de su señoría, Licenciado, 
Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías
Un mulo rojo, colorado, con un lunar 

blanco en el vacío izquierdo, de tres 
años.

Otro negro de Ia misma edad;
Una burra negra otra rucia entre

pelada.

Hinojosa del Duque 
Nam, 8.

D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez instructor 
de Hinojosa deíDugue y su partido.
Por la presente requisitoria encargo 

a todas las autoridades, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judi
cial, procedan A la busca de los dos cer
dos macho y hembra cuyas señas se 
expresan A continuación, loa cuales 
desaparecieron de esta villa el dia cin
co de Mayo del conieute año A Anto
nio Castillo García, oreyéndose hayan 
sido hurtados, poniéndolos en su caso 
á disposición de este Juzgado con las 
personas en cayo poder se encuentren 
sino acreditan an legitima adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque A veinte 
y cuatro de Diciembre da mil ocho
cientos noventa y uno.—Luis Ballejo 
Ruiz,—Por mandado de su señoría, 
Francisco Carreras.

.Senos de los cerdos
El macho entrepelado, como de un 

año en la actualidad, la oreja izquierda 
despuntada y rasgada, sin castrar.

Y la hembra de la misma edad, en- 
trepelada, oon la oreja izquierda des
puntada.

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpease ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

tUPBEMTA DEL DIABIO DE CÓHD0BA.
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